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Municipalidad Dístrital

CERRO COLORADO
"Cuna leI Si[[ar"

9 Sede Pr¡ncipal: Calle Mariano Melgar N' 5OO Urb.
Q Central Telefónica: 054-640500
@ http://www.municerrocolorado.gob.pe

RESOLUCTÓN OE ALCALp¡A r't"015.2025.i,tpCC

Ceno Colorado, 19 de mavo del 2025.

VISTOS:

El informe N' 080-2025-|\¡DCC/GPPRiSGP de fecha 'tO de mayo del 2025 que suscribe el Sub Gerente de

Presupuesto sobre ¡ncorporac¡ón parcial de saldos de balance y la Hoja de Coordinación N"442-2025-MDCC-GPPR de

fecha 16 de mayo del 2025 del Gerente de Planif¡cación, Presupuesto y Racionalización,

CONSIDERANDO:

Que, la l\4unicipal¡dad conforme a lo establecido en el artlculo 194' de la Constitución Pol¡tica del Estado y

fos articulos I y ll del Titulo Preliminar de la Ley orgánica de Municipal¡dades, Ley 27972, es el órgano de gobierno

local, con personeria juridica de derecho público y con plena capacidad para elcumplimiento de

que goza de autonom¡a politica, económica y admin¡st¡ativa en los asuntos de su compotenc¡a.

Que, el numeral 50.1 del articulo 50" del Decreto Lsgislativo N' 1440, Decreto Legislativo del Sistema

Nacional de Presupuesto Público establece que la incorporac¡ón de mayores ingresos públicos que se generen c0m0

consecuenc¡a de la percepción de determinados ingresos no prev¡stos o superiores a los contemplados en el

presupuesto in¡c¡al son aprobados medianle resolución delTitular de la Enüdad cuando proviensn de: 3) Los saldos de

balance constituidos por recursos financieros provenientes de fuente de financiamiento dist¡nta a Recursos ordinarios,
que no hayan sido utilizados al 31 de diciembre del año fiscal, Los saldos de balance son registrados financ¡e¡amente

cuando se determine su cuantía y mant¡enen la f¡nalidad para los que fueron asignados en el marco de las disposiciones

legales v¡gentes.

Que, el numeral 20.3 del articulo 20'de la'Directiva N'001-2024-EF/50.01; 
.Directiva para la Ejecuc¡ón

Presuouestaria" aprobada mediante Resolución D¡rectoral N'009-2024-EF/50.01 y modif¡cada mediante Resoluc¡ón

Dir€ctoral N'001-2025-EF/50.01, señala que " la ¡ncoryoración de nayores ingresos públicos, da acuerdo a l0

establecido en el numerat 50.1 del añículo 50 del Decrcto Legíslativo N'1440, se sujetan a los lím¡tes náx¡nos de

¡ncorcorac¡ón deteminados por ol MEF que 8e establecen por Decreto Suprcno, según corrcsponda, en cons¡stenc¡a

con las metas y rcglas fiscales, y proceden cuando prov¡enen de: La percepc¡ón de ingresos no prsvistos o supenbres

provenientes de las fuorfes de f¡nancian¡ento disf¡htas a /as de Recursos Od¡na oE y Recurcos poÍ Opencionas

Oliciales de Crédito oue se uoduzcan durmte el año frscal Los dfetenciales cambiaflos de las fuentos de

financ¡an¡ento disfirtas a /a de Rgcursos Odinarios, oientados al cumpl¡m¡ento de nuevas metas. Los sa/dos do

balance en fuentes de financ¡anionto disl¡ntas a la de Racurco Odinaios".

Que, el numeral 27.1 del articulo 27'de referida Directiva estatuye gue'La aprobac¡ón de la incorporac¡ón

de nayorcs rccursos, se efectúa pot Resoluc¡ón de Alcaldia, debiendo expresar en su pafte considerat¡va el sustento

legal y las mot¡vaciones que lo otiginan'.

Que, med¡ante inform€ N'080-2025-MDCC/GPPR/SGP el Sub Gerente de Presupuesto ¡nforma que a fn do

atender los cquerim¡€ntos de d¡vercas unidades orgánlcas no programadas en el presupuesto inst¡tucional es necesario

realizar la incorporac¡ón parcialde saldos de balance del Ejercicio F¡scal anterior por S/. 500,000.00 en el Presupuesto

del Ejercicio 2025.

Por las cons¡deraciones expuestas y en ejerc¡c¡o de las atribuciones que confere la Ley Orgán¡ca de

l\4unicipalidades, Ley 27972;

SE RESUELVE:

ARTICULo pRlMERo: AUToRIZAR la incorporación de mayores ingresos públicos provenientes de saldos

d6 balance del ejercicio fiscal anterior en el P¡esupuesto Instituc¡onal de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado del

Departamento de Arequipa, para el año f¡scal 2025 hasta por Ia suma de Si. 500,000,00 de acuerdo al siguiente detalle:

^a5t.-: F SembrarLdt
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Libertad, Cerro Colorado
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INGRESOS

5 BECUfls05 DETTSMINAOOS

08 IIVPUESTOS MUNICIPALES

s00,000.00

500,000.00

500,000.00

500,000.00

s00,000.00

1 lngresos Presupuestarios

1 9 Saldos de Balance

1 9 1.1.1 l Saldos d€ Balancé

EGRESOS

Sección Segunda

Pliego

5 RECURSOS D ETER MINADOS

08 IIVPUESTOS MUNICIPAIES

9OO1 ACCIONES CENÍRALES

3999999 SrN PE0DUCTO

fOfAL INGRESOS

rlnstancias De sce ntra lizada s

:Municlpalided Oistrital de Ceffo Colorado

Eñ Soles

50o,0o0.00

s00,000.00

500,000.00

500,000.00

500,000.00

500,000.00

500,000.00

500,000.00

500,000.00

500,000.00

5OOOOO3 G ESTION AO MINISTRATIVA

O3 PLANEAMIENTO, 6ESTIONYRESERVADE CONTINGENCIA

006 GtsTTON

OOO8 ASTSORAMIENTO YAPOYO

23.199.199

TOTAL PLIEGO s00,000.00

ARTICULo SEGUI'IDo: EIIGARGAR a la oficina de Secretaria General la nolific¿c¡ón con la presente a las

unidades orgánicas competentes y su archivo conforme a Ley; y, a la Of¡cina de Tecnologias de la Información su publicación

en el porlal web ¡nslitucional.

Y CUiIPLASE.

Abog.Clodis
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